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Hobo Huila, once (11) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Efectuada la liquidación de costas por secretaría, de conformidad con lo previsto 

en el artículo 366 del C.G.P y que la misma se ajusta a lo acreditado en el 

proceso, se dispone su aprobación.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 
DIEGO EDISON MANRIQUE NAVARRETE 

Juez 

 

Firmado Por: 

 

Diego Edison Manrique Navarrate 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Juzgado  Promiscuo Municipal 

Hobo - Huila 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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Documento generado en 08/10/2021 04:38:11 PM 

 

Proceso: RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE  

ARRENDADO 

Demandante: Álvaro Ramos Vargas. 

Demandado: 

Radicación: 

Miguel Antonio Rodríguez. 
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